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Hablemos (lo mismo) de muerte por criterios neurológicos

Let’s talk (the same thing) about death by neurological criteria
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Sr. Editor,

No podemos imaginar conceptos más absolutos 
que la vida y la muerte desde una perspectiva biológi-
ca. Sin embargo, la discusión sobre el límite entre am-
bos no parece ser tan universal. El inicio de la vida ha 
sido foco de las más apasionantes discusiones tanto en 
lo personal como en lo político. Argumentos técnicos 
se entremezclan con valores y creencias, llevando a las 
más apasionantes discusiones en todos los ámbitos de 
la vida, incluyendo lo legislativo. La discusión sobre el 
fin de vida parece ser menos bulliciosa, más privada, 
pero no menos intensa y en ningún caso simple. En esta 
oportunidad no quisiéramos discutir aspectos técnicos 
o morales, buscamos un objetivo bastante más auste-
ro: establecer un lenguaje común para todos aquellos 
que nos enfrentamos al diagnóstico de muerte ence-
fálica o como nos parece mejor nombrado, “muerte 
por criterios neurológicos”, y los fundamentos de estos 
cambios. Comunicar lo mismo y actuar en coheren-
cia resulta fundamental en el cuidado de las familias, 
como expresión del compromiso de la medicina con la 
sociedad, velando por la confianza en la relación con 
los pacientes y posicionando la rigurosidad clínica y 
la validez científica de su saber técnico en el más alto 
nivel. 

Esta discusión se genera luego de una solución, que 
dio lugar a otras complejidades. Los avances tecnoló-
gicos en el paciente crítico han permitido sostener la 
función cardiopulmonar. Fue hace casi 70 años que 
Mollaret y Goulon1 identifican un grupo de pacientes 
diferente a los demás, sometidos a soporte cardiores-
piratorio. Lo nombraron “depassed coma”, o poéti-
camente “hopelessly unresponsive”, caracterizando a 
pacientes que presentaban una lesión neurológica 
extensa e irreversible y un examen neurológico carac-
terístico. En estos pacientes, el soporte ventilatorio no 
era un puente hacia la recuperabilidad, si no un estado 
permanente de ausencia de respuestas a estímulos y fa-
lla de todas las funciones cerebrales. Desde entonces 
se han discutido aspectos legales, morales y biológicos 
que exploran este estado, denominándolo “muerte en-
cefálica”. 

En nuestro país, el concepto de “muerte encefálica” 
se establece en 1997 bajo la ley de donación de órga-
nos2. Si bien, no es ambiguo desde lo legal, a nuestro 
parecer favorece a la confusión, ya que la definición de 
muerte de un individuo sólo tiene relación con la si-
tuación clínica de dicho individuo y no con el sentido 
que esta situación tenga para sí, para sus seres queri-
dos o para el Estado, por ejemplo, en relación con su 
carácter de donante. Esta ley ha presentado diversas 

Correspondencia:
Carla Manterola Mordojovich
cmanterola@alemana.cl

Cómo citar este artículo: Andes pediatr. 2026;97(1):141-142. DOI: 10.32641/andespediatr.v97i1.5968

https://orcid.org/0000-0003-3394-1010
https://orcid.org/0000-0002-3029-3962


142

carta al editor

Muerte Encefálica - C. Manterola Mordojovich et al

modificaciones, desvinculando el concepto de muerte 
encefálica de la donación de organos. La última modi-
ficación fue en 2013, estableciendo los criterios diag-
nósticos y normativa3. Las dificultades en la compren-
sión y aceptación de este nuevo concepto y sus aspectos 
legales han sido un continuo, lo que agrega dificultad a 
un diagnóstico dificil tanto para las familias como para 
los equipos de salud4,5.

Aunque es un concepto consolidado, el cómo se 
construye es inmensamente variable. Luego de evi-
denciar las importantes diferencias que existían entre 
culturas para el diagnóstico de muerte encefálica, se 
decide iniciar un proyecto para aunar criterios en un 
concepto universal. “The World Brain Death Project” 
busca formular un consenso y dar recomendaciones, 
con el objetivo de mantener un lenguaje común en 
pacientes de diferentes situaciones clínicas y lugares 
del mundo5. La propuesta de promover el nombre 
de “muerte por criterios neurológicos” resulta inte-
resante. No se trata de la muerte de un cerebro en un 
cuerpo que está vivo, sino en la muerte del individuo 
como un todo, ya que el cerebro, órgano indispensa-
ble para la vida, presenta una lesión que lo imposibi-
lita, en forma permanente, de realizar cada una de sus 
funciones. Una lesión global e irreversible del cerebro 
es evaluada a través del examen físico. Con el mejor de 
nuestros conocimientos buscamos evidencia de res-
puesta a estímulos, actividad de los nervios craneanos 
y terminamos por evaluar el tronco cerebral con una 
muy potente estimulación, la respuesta respiratoria. 
Recalcamos que el diagnóstico de muerte es clínico, 
pero debido a diferentes circunstancias muchas veces 

necesitamos de exámenes para apoyar el diagnóstico. 
Si bien las neuroimágenes no constituyen elementos 
necesarios para hacer el diagnóstico de muerte por 
criterios neurológicos, sí es necesario tener certeza de 
una lesión global e irreversible. El uso de electroen-
cefalograma, que es necesario en la edad pediátrica 
por nuestra legislación, es otro elemento que discutir. 
Tal como no se solicita un electrocardiograma para 
evaluar la muerte por paro cardiorespiratorio, sino 
que se evalúa el pulso, función de dicho órgano, no 
parece necesario evaluar la presencia de pequeñas 
descargas neuronales si no que las diferentes funcio-
nes del cerebro. Punto aparte, es la exigencia en la ley 
de un examen que no está disponible en la mayoría 
de nuestros hospitales, enlenteciendo un diagnóstico 
y prolongando la agonía de una espera (que ya no es 
espera) para las familias, lo que, sumado a la posibi-
lidad de falsos positivos y negativos, agrega incerti-
dumbre al proceso. Esto puede afectar la confianza de 
los familiares, los pacientes en general y la sociedad 
en su conjunto, en los criterios que la medicina pro-
pone ante situaciones límites. 

La invitación con estas palabras es a instruirnos en 
el tema de la muerte por criterios neurológicos, cono-
cer sus delimitaciones tanto médicas como legales a ni-
vel local. Invitamos a utilizar el término con precisión, 
coherencia y solo cuando existe la certeza diagnóstica y 
compleción del proceso que lleva a dicho diagnóstico. 
Ser coherente con nuestro lenguaje reafirma que ante 
la muerte –ya sea por criterios cardiopulmonares o 
neurológicos– no hay incertidumbre ni tampoco elec-
ción por parte de la familia.
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